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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
DE UNA PATENTE DE INVENCI CN ECCNCMIC&.caaERClAL, PCR VEINTE 
Aji.CS EN ESPAÑA, A FAVCR DE DON VICENTE MATAII LLOPIL, DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, RESIDENTE EN MADRID, D. Juan de Aus­
t r i a  6 .

s o b r e :
"NUEVO SISTEMA DE C CMPRAS REEMBODsABLEs"

La presente patente de invoncitn eccníünico-comer­
c ia l  se refiere  a un nuevo sistema de compras reembáLsabies, 
que ofrece grandes ven tajas, tan to  para e l  comprador como 
para e l  comercian&e que lo  impl-ante, ya que aqu^l puede on- 

5 -  centrarse beneficiado con la  compra efectuada, siempre en
una suma calculada de antemano, por ejemplo, cincuenta pe­

se ta s , sin  necesidad de tener que esperar, como ocurre en 
otros sistemas de este  gánero, o bien plazo de tiempo, 
per ejemplo, un mes, o llen ar determinados req u isito s, lo  

10 - 'q u e  molesta a l comprador que quiere beneficiarse instantá-
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Reaa^^te, a l  e l lo  es pomlble, del regalo  que le  ofrece e l  
comerciante.

Las carac te rísticas del sistema que se protege,a en 
las sigu ien tes:

l&.<^Codo cliente que adq^era  a l  ccntado,artículos 

de los que se vendan en comercios y almacenes,que implanten 
e l  sistem a, le s será entregado un boleto acred itativo  de su 
compra,siempre en la  proporción mencionada, par ejemplo,bas­
ta  cincuenta pesetas,correspondiendo a la s  fracciones in fe­
riores a e sta  c ifra ,o tro  boleto,en e l  que i r á  anotado la  
fecha de la  operación, su importe y la s contraseñas que e l  
ven&ádor señale#

2&+- Los boletos correspondientes a un número de 
compras previamente determinado,por ejem plo,diez, serán in ­

mediatamente sorteados a la  v is ta  de los compradores,teniendo 
derecho e l  poseedor del boleto premiado,a que se le  devuelva 
integro e l  imperte de su cpmpra,o s i  lo  desea,en géneros del 
mismo establecimiento#

3a#-Ei premio de venta a l  público no su fr irá  por 
este  motivo aumento alguno,y quedará siempre en libertad  de 
escoger entre e l  importe en pesetas o nuevos géneros en la 
proporción del premio adquirido#

Para mayor in teligen cia  de la  presente patente de 
invención económico-comercial, se acompaña,como documento 
único,un formato del boleto del comprador,utilizable en la  
realización , del sistema que se reiv in d ica.

N 0 T Á
descrita  suficientemente la  naturaleza del invento, 

a s í  como la  manera de rea lizará#  en forma práctica e indua— 
tr la l iz a b le ,  debe hacerse constar, que lo  expuesto es sucep-
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t ib ie  de modificaciones de d e ta lle , en cuanto e s ta s ,  no a l ­
teren e l principio fundamental de au desarro llo * por tanto, 
la  presente nota protegerá:

l¿=.-Nuevo sistema de compras reembolsables, en e l  
5 - que reivindica e l  boleto de comprador,que aparece como docu­

mento ánieo,cuyo desarro llo  ea objeto del cuerpo de e sta  me­
moria,que igualmente queda reivindicad o,por cOnatituir am­

bos una misma cosa, con carácter de imposible separacitn*
El referido boleto que se entregará a l  comprador , 

10 -  realizada su compra, y una vez reunidos diez compradores, o 
diez boletos con sumas no superiores a cincuenta pesetas, se 
torteará por e l  comerciante,entre les mismos,y e l  comprador 
que resu lte agradado,tendrá derecho a canjear e l  importe del 
mismo,sin nuevo desembolso,en gá teros o en e fectiv o , a su 

15 - eleccitn,obteniendo a s í ,  aquál,un beneficio de carácter apre­
ciable .

2 a .-  NUEVO SISTEMA DE C(M?RAS REEMBOLSABLES*
&eg6n se describe en la  presente memoria que cons­

ta  de tre s  hojas e sc r ita s  a máquina y documento adjunto*

Madrid, 19 de Ju lio  de 1*950
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Almacenes. . . . . . . . . . . . . . . .

BOLETO DE C(MPRADCR

E l portador del presente boleto ha adquirido en e l  día de 

la  fecha, artícu los de e sta  firma por la  suma d e . . . . . . . . . . . . .
Esta compra es reembolsable, bien en artícu los del e s ta ­

blecimiento o en e fectiv o , s i  e l  boleto resu lta  agraciado en e l  

sorteo, que ha de celebrarse tan pronto como se realicen , diez 
compras seguidas, por d istin to s b e n efic iar lo s.
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EL COMERCIANTE

(R elio y contraseña)

DQüf VICENTE MATAIS LLOPlti
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